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Artículo 1.® Lull leyó* obligarán en lu Panlnsulk, isias 

Balsares y Ounurias, & lo* veinte d lue le an promulgación, 
■1 en allas no se diapnaieae otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en ijae termina la inserción de la ley 
•n la &aeeta «ieial.

Art. 2.*’ La igao rancia de Las leyes, no excusa de su 
t umplimiento.

Art.8.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. (Códije cwtl uigMit}

SI Real decreto de 4 de Enero de 1888 y la Real orden 
fió 8 de Agosto de 1591, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
Al asccitura sin que los rematantes presenten los recibos 
lo haber satisfecho loa derechoe de inserción de los anun- 
•Íos de subastas en la Qaetta de Madrid y Eúlstib OnojÁL.

8U8CBIPCIÔîr PARTICULAR

Eu OÓMDOSa E«..eu^.

On mes.,  ....................B
Trimestre............................... 6^6
Seis meses.. . . . > . 19 bO
Ün aSo............................... .63

Funaa o» 06 a o osa Pow»»»-
ün meaf 
Trimestre., . . • ■ .1135 
Seis mases.22 60 
Un año...................................46

Ifiítnero sasito, JS efaímoi de preefu.
Se publie» todos loe días, excepto lo# domíngós.

NOTA IMPOSTANTE.—lumedíatament» que loe Sres. Alcalde* 
y Seorotarioa reciban este “BOLETIN» dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitie do costumbre, donde permanecer* 
hasta al rooibo Asi número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publiez r 
en los Boiefinci Oficiales Be han de remitír ai Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto so pasarán ó los oditor es de 
los mencionados periódicos.

(Ordeno# de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1664).
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrerl a 

responsabilidad, do conservar los números de este Bolet ín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá venii- 
carse al final de cada año. .. ..

AnvxBTXKoiA. Conforme non la condición 4.’col plie
go que ha servido de baso pata la_subasta, ucee ¡nsoi tatA 
ningún anuncio que «ea à instancia de parte sin que abo' 
non loa interesades el importe de su publicación, á n ión 
de 2b céntimos por linea ó parto de olla, y la venta do nu- 
merus sueltos i 33 cént imoa.

' leí CoBseje le Soistros
[Gaceta del 2 de Marzo)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

íiaisteria le Gracia ; Jaciieia
REAL ORDEN

Itoio. Sr.: Fijada por Esa! decreto 
de 26 de Febrero la eleeoióu de Dipu
tados á Cortee el día 87 del actual y la 
de Seradores 61 10 de Abril próximo; 

S. M. la Rkina (Q. D. G.), Regente 
dsl Reino, eu noicbre de su Augusto 
Hijo el Rsï D. Alfonso XÍII, ha teni
do á bi^n diapouer que se deoíaren oa- 
ducadas laa lioenoias, términos poseso
rios y sos prórrogas eonoedidas á loa 
funoionarios de la carrera judicial y 
del Ministerio fiscal, asi como las li
cencias de los Notarios, loa cuales de- 
loarán haüarse sirviendo sos respecti
vos cargos el dia 12 del actnal, salvo el 
0680 de enfermedad Buficíentemente 
joecifioada; dando ouenta á este Minia- 
tefio los Preaidentes do las Audienoiaa 
territoriales de habersa oamplido lo 
que en }» presente Real orden se dia 
pone,

Ho Real orden Io digo á V. L para 
80 con ooimiento y efectos consignien 
^8. Dios guarde á V. I. ooQoh.08 años, 
Madrid 1.“ de Marzo de 1838,-GrOí

Sr. í^obsecretario de este Ministerio,

(“Gaceta,, del día 2.)

BIBISTEIUO DE U GOBERNACION
subsecretaría.—TELÉGRAFOS

Sección 2.»— Negociado 7.»

Autorizada esta Direooión general 
por Real orden de 26 del actual para 

adquirir por subasta pública 40.000 
porcelanas con destino é las líoeas te
legráficas, é continuación se publica el 
pliego de oondiciones que ha de servir 
para dicho acto público.

Madrid 28 de Febrero de 1898 —El 
Director general, A, Barroso,
Pliego de condiciones ba^o las cuales se 

sacará á subasta la adquisición de 
40.000 porcelanas ielegráficas para el 
servicio de las líneas del Estado.

Condiciones generales.
1,' La subasta se celebraré por plie

gos cerrados, según las reglas estabte- 
oidas en la ínstrucoión para la oontra- 
tación de servioioa dependientes de la 
Direooión general de Comunioaoiones, 
el día 21 de Marzo próximo, verifioén- 
doea el acto en la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, calle de Carretas, 
número 10, á las once de la mañana.

i 2,“ Para tomar parte su la sabasta 
es indispensable consignar en la Ceja 
de Depósitos (Direooión general del 
Tesoro) ó en las snoursates de Córdo
ba, Barcelona y León el 5 por 100 del 
importe del material subastado.

3 .' Las proposioioues, extendidas 
en papel del sello de la clase corres
pondiente, ee redactarán en la forma 
siguiente:

“Me obligo à entregar, con entera 
' Bujeción al pliego de oondiciones in

serto en la Gaceta de Hiadtid de... [tal 
- día) la# 40.000 porcelana# telegráficas 
! á... [tal precio) la porcelana, y para 
f seguridad de esta proposición acompa- 
1 ño el doQumento que acredita haber 
^ impuesto en la Caja general de Depó- 
¡ sitos (Direooión genera! del Tesoro) ó 
; en la suoursal de,,. [tal) la fianza de 
■ (tantas) pesetas del ó per 100 del valor 
1 del material al tipo de subasta, 
j (Fechay ârma.)„
í El cambio por otra de oualquiera pa- 
i labra del modelo ó su omisión, con tal 
! que lo uno ó lo otro no alteren so sen- 
í tido, no será causa bastante para dese- 
| ohar la proposioión. .
1 4.* Las proposiciones podrán pre

sen tarse en el Registre de la Direooión

general de Correos y Telégrafos, sito 
en la calle da Carretas, 10, y en los Go
biernos civiles de Barcelona, Córdoba _ 
y León, durante las horas de oficina, .■ 
hasta el día 16 do Marzo próximo. j 

Las lioitsoiones puedan hacerse por 
apoderado, los diales acompañarán al ' 
pliego los poderes legales, qne se exa
minarán y declararán bastantes por la 
Junta de subasta.
■ 6." A todo pliego deberá aoompa- - 
ñarse por separado el resguardo ó do- • 
enmanto oorraepondiente que acredite 
haberse consignado en la Ceja general ¡ 
de Depósitos (Dirección general det ' 
Tesoro) ó en las snoursates de Barcelo j 
na, Córdoba y León, la cantidad á que J 

. asciende la fianza provisional pata res- • 
ponder del resultado del remate, en 
metálico ó en valores de la Deoda pú- 
blioa, á los tipos y su la forma qne pre
vienen las disposiciones vigentes, y es
pecialmente el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

6 .* Loa pliegos deberán presentar- 1 
se cerrados, á satisfacción dal qne los í 
presente, y firmados por el licitador en i 
el sobre, haoiendo constar en él que se 1 
entregan intactos, con tas condiciones , 
qne para so garantía juzgue couve- J 
niante consignar el interesado. í 

‘ Üna vez entregado el pliego no po- 1 
drá retirarsa, pero podrá presentar va- ! 
rios el mismo interesado dentro del pía- t 
zo y con arreglo á las oondiciones J 
anunciadas. j 

« 7." En la oelebraoíón de la subasta 
se cumplirán extrictamente todas las 
presoripoionea qne determinan los ar- 
tíonlos del 8.” al 15, ambos inolnsive, 
de la instroooión de 14 de Enero de 
1892.

• S.* La adjudicación provisional se 
, hará á favor del autor de la proposi

ción que, reuniendo todos los requisi
tos legales, presente las mayores ven
tajas en el total del servicio, quedando 
reset vado al excelentísimo señor Mi
nistro de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no el acto del re
mate, teniendo siempre en cuenta el * 

mejor servioio público, no produciendo 
obligación para el Estado dicho rema
te hasta qne sea aprobado definitiva
mente.

9.* En el término de diez diae, á 
contar desde la fecha en que oficial
mente se le comunique la aprobación y 
adjudioaoión definitiva de 1a subasta, 
deberá el contratista consignar, por vía 
de fianza definitiva para responder del 
oumplimieuto de su compromiso, en la 
Caja de Depósitos (Direcció» general 
del Tesoro), ó en laa anoarsales de Bar
celona, Córdoba y León, ai 10 por 100 
de la cantidad total por qne haya re
matado el servicio, al tipo de adjodi- 
eación, y otorgará en Madrid la oorree- 
pondianta escritura de contrata; en la 
inteligencia que de no verificar ambas 
formalidades en el plazo marcado, per
derá el depósito provisional que hizo, 
quedando anulada la adjudioaoión.

Loí gastos que ocasione el levanta
miento del aoca ó aotae, el otorgamien
to dé la escritora y dos copias qne se 
remitirán á la Dirección general, son 
de cuenta del Contratista, el onat abo
nará tambien el coste de la inserción 
del anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Boletines Oficiales de Barcelona, Cór
doba y León, sin cuyo pago no podrá 
otorgar dicha escritura de contrato.

10. Cuando la fianza, tauto provi
sional como definitiva, se constituya 
en valores públicos, se acompañará con 
Ia carta de pago la póliza qne acredite 
la adquisición legal de aquéllos, que
dando dicho documento unido al ex
pediente, no devolvíéndose al interesa
do basta el día en que se acuerde la 
cancelación de la fianza.

La falta de presentación de dicha 
póliza dará tugar, sin más trámites, 
según el caso, á que ee considere nula 
la proposición si ee trata de la fianza 
provisional, ó á que se anule le adju- 
dioaoión, y el proponente perderá el 
depósito provisional que hubiese he
cho para tornar parte en la subeefa si 
la falta de póliza correspondiera á Ia 
fianza definitiva. - '
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11. La entregaempezarô à los qnin- j 
es dias ds firmada la escritora, debien- ! 
do entregarse en los veinte dias si- 
gnientsa 20 000 porcelanas y otras 
20.000 á loa veintes días aigaientes de 
la primera entrega.

12. La entrega del material se liará 
en loa puntos sígnientes: Barcelona, 
10.000; León, 10,000; Córdoba. 10.000 
y Madrid, 10,000,

13, El material será reconocido en 
los pontos de su entrega por el foneio- \ 
nano ó feooionarios qae la Dirección 
general deeigne, quienes desecharán 
todo el qne no recua Isa cundioioaes 
de contrata, estando obligado el con
tratista á proporoionar los medios ne- 
oessrios para el reoonooimiento, satis
faciendo los gastos qne ocasione.

14. En el caso en qne la Adminis
tración se vea obligada ó rescindir el 
contrato, podrá proceder á nueva su
basta, contrato ó adquisición directa 
del material qne falte, respondiendo la 
fianza del primitivo contratista del ma
yor coste qne pudiera tener, así corno 
ans bienes, si aquélla no alcanzare, con 
arreglo á lo qne determine el Real de
creto de 27 de Enero de 1852, 

16 . El contratista queda obligado ó 
las decisiones de las Autoridades y so
metido á la jortsdiooión contencioso ad
ministrativa en todas las cuestiones 
qne puedan snecitarse sobre la inteli
gencia, complimiento y efectos del 
contrato y sobro su rescisión; enten- 
diéndose que reannoia al derecho co
mún y á todo fnero especial, incluso el 
de en domicilio, para el caso en que 
fuera preciso proceder contra él ejeco- 
tivamente, siendo de su cuenta todos 
los gastos que se originen.

Condiciones económicas

!.■ El tipo mizirno por que se ad
miten proposiciones as el de una pe
seta dies céntimos por cada porcelana 
telegráfica.

2 .* El importe se satisfará por li
bramientos contra la Tesorería Cen
tral, qne expedirá la Ordenación de 
Fagos por obligaciones del Ministerio 
de la Gobernación,previa consignación 
de la Dirección general del Tesoro, y 
con cargo al crédito extraordinario de 
320.000 pesetas concedido por Real 
decreto de 2 da Noviembre de 1897 pa 
ra la reparación de las lineas telegrá
ficas.

3 .* El contratista queda obligado á 
satisfacer el 1 por 100 qne establece la 
ley, y el transitorio, asi como otros 
que pudieran astableoerse,

4 .* Verificada la recepción total y 
expedidos los oertifioados correspon
dientes, se devolverá la fianza al inte
resado.

Condiciones facultativas
1,* Las porcelanas, según tipo, cu

yo modelo estará de manifiesto en al 
Negociado 7.* de la Direooión general 
de Correos y Telégrafos (Sección da 
Telégrafos) y en las Secciones de Bar
celona, Córdoba y León, han de ter de 
superior calidad, duras, compactas, ho
mogéneas, impermeables y de fractura 
oriatalina, debiendo estar torneadas, 
hechas de una sola pieza y barnizadas 
en blenoo an toda su anperfioie inte
rior, dispenaándow únicamente deje 

de estarlo la parto superior de Is caví- } 
dad donde penetra el soporte; no han ■ 
da estar ennegrecidas, rajadas ni dea- 
cascaradas, ni preaentar oaraotores de ' 
mala cocción, ni desportillades, ni con * 
ningún otro defecto de fabricaoiou. | 

2.“ Desechadas de las partidas que J 
se presenten todas aquellas poruolanas Í 
que á simple vista presenten alguno ! 
de tos defeotos indicados, se romperá ? 
el 112 por 100 da les reatantes, á fin da ; 
reconocer sus condiciones interiores, 1 
sin que sa cuenten las que se rompan 1 
con diobo objeto en al número de las Í 
entregadas, sin que el contratista ten ■ 
ge derecho por esto á indemaizaoión 
alguna; y si da las utilizadas resultasen 
malas más de one quinta parte se deae- 
ohará toda la partida.

3.“ Un 112 por 100 también de las 
partidas que se entreguen será sorna ti- i 
do á las pruebas eléctricas, y sus pa 1 
redes, después le haber sido la perca- í 
lana desprovista en lo posible del bar- | 
niz, sumergidas por espacio de doce ¡ 
horas en ana disoluoión de one parta | 
de su peso de ácido sulfúrico con 14 j 
de agua basta dos centímetros del bor | 
de, se someterá á la acción de ana pila I 
de 100 elementos Callaud y un galva- j 
nómetro sensible, no debiendo acusar j 
mayor deeviaoióu que de 10 grados, J 
deseohándose toda la partida de poroe- 
lanas si en las experiencias hay una f 
quinta parte que acuse mayor desvía- i 
oión. 1 

4,' Su impermeabilidad ae compro- 5 
hará de la manera siguiente: desprovia | 
te la porcelana en lo posible del bar* ! 
niz, y sumergida por espacio de veinte i 
y cuatro horas en agua aciolalada con । 
ácido sulfúrico, en la proporción cita- J 
da, no deberá absorberes más de un j 
céntimo de so peso. j 

6 .* En todas las dimensiones habrá 1 
una tolerancia del 6 por 100 en más Ó í 
en menos. S

Si resnltaredeseohadaoualquier t 
partida del material que se subasta en | 
las pruebas de Inutilización de Ii2 por

6 ‘

100, podrá el contratista exigir, siem
pre á su costa y sin qne ee onenten en 
el número del que sa be de entregar, 
que se inutilice el 2 por 100, y si en 
esta segunda prueba no excediera el 
material inútil de una qnínta parte del 
ensayado, te admitirá toda la partida.

7." El contratista entregará gratoí- 
tamente seis kilogramos de filástioa 
embreada por cada 1.000 porcelanas.

Madrid 20 de Noviembre de 1897.— 
El D'reotor general, A. Barroso.— 
Aprobado.- Ruis y Capdepón.

(“Gacolan del día 1.“)

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA

N4m, 586
Autorizado con esta fecha D. Manuel 

Garcia Bartolomé, arrendador del coto 
oonocido por “Tierna Alta„, para que 
durante el plazo de treinta días, conta
dos desde el de boy, pueda depositar 
en loe terrenoe pertenecientes al mismo 
preparados de extrígnina, con objeto 
de exterminar loa animales dafiinos 
que existen en dicho predio, se anun
cia al público para general conooimien- 

to, en observancia á lo prescrito en la 
vigente ley de caza.

Córdoba 24 de Febrero de 1898.;— 
José García Martínez,

VILLAHARTA
Núm. 624

Lista definitiva do los electores que 
en este término municipal tienen dere
cho à elegír Compromisarios para la 
elección de Senadores, ultimada con 
arreglo á la ley do 8 de Febrero de 1877.

Señores ConceJaies
D, Juan Pérez Valverde 

Ceoiiie Galán Jiménez 
Rafael Galán Fuentes (menor) 
Rafael Moreno Sánchez 
José Cepas Valero 
José Carrillo Sánchez 

Una vacante
¿ía^ores coníribuyenles y cuola que sa 

iisfacen.
Ptas. eta.

D. José Dobal Galán
Rafael Galán Fuentes (ma

yor)
Antonio Gavilán Galán 
José Galán Fernández 
José Moreno Jiménez 
Emeterio Gavilán Galán 
Enrique González Pedraza 
Antonio Cepas 
Luis Doha Gómez 
Francisco Galán
Antonio Moreno Giménez 
José Rayo Galán 
Feliciano Fuentes

' Juan Jiménez Almagro 
Rafael Fuentes Giménez 
Joan Ruiz
Eugenio Fnentes Rayo 
Fermín Rayo
Juan Martin Morete 
José Brigido Galán 
Fran oí BOO Miguel Valera 

Galán
Antonio Velasco
José Delgado Jurado 
Rafael Moreno Benitez 
Antonio Cepas Rayo
Mariano Valero Galán 
Benito Lucas Galán
Fausto Rodriguez Sánchez

63 72

63
69
67
54
63
60
44
43
43
41
41
37
34
36
28

46 
92 
08
36
42 
06
64
86 
06 
36
18
13
60 
16
17

26 64
25
26
25

69
63
13

22
21
21
21
19
19
18
18

42
73
60
28
93
46
83
74

?

Villaharta 26 de Febrero de 1898.—
El Alcalde, Juan Pérez.—El Secreta
rio interino, Fausto Rodríguez.

JUZGADOS
LOBA DEL RIO

Núm. 616
Don Safaet Dana Guerra, Inez municipal de 

est* villa y en funciones del de instrucción 
de la misma por indisposición del propieta
rio.
For el presente se otta, llama y «m- 

plaza al autor ó autores del harto de 
doe caballerlae, verificado en la noche 
dal cuatro al oinco del corriente mee, 
de la huerta denominada AlmentiUa, 
término de Fefiafior, cuyas caballerías, 
propiedad de Vicente Sacristán Meas, 
fueron abandonadas por dichos autores 
la mafiana del cinco del actual en tér
mino de Almodóvar del Rio y raoojl- 
daa por la Guardia civil dsl puesto de 
esta Última población, para que en el 
término de diez días, que empezarán á 

oontarse desde el siguiente el en que 
el presente aparezca inserto en la Oa- 
cela de Madrid y Bolelin Oficial de es
ta proviucia y le de Córdoba, com
parezcan en este Juzgado, sito calle 
Colón número trece, A responder de los 
cargos que le resultan en la causa ins
truida con motivo del expresado hurto; 
apercibidos que de no verificarlo, les 
parará el perjaieio que haya lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á las autoridades, tanto civiles corno 
militares, que tan luego como tengan 
conocimiento del paradero de los refe
ridos autores, procedan á su captura, 
dejándoles en la cárcel de esta villa, á 
disposición de este Juzgado; pues así 
lo tengo acordado en providencia de 
esta fecha, dictada en dicho sumario. 

Dado en Lora del Rio á veinte y seis 
de Febrero da mil ochocientos noventa 
y ocho. — R. Dana Guerre. —El Escri
bano, Rioardo Poves,

CAZALLA
Núm. 620

Don Baldomero Rojas y Salinero, Juez de 
instraccióii de este partido.
Ruega á todas las Autoridades y en- 

□arga à los individuos da la policía ju
dicial procedan á le busca de ana ye
gua casta5a osonra, tuerta del dere
cho, más de marca, cerrada, con vein
te afios, herrada en el anca derecha 
con la letra B y tiene lunares blancos 
en el lomo, la cual fué sustraída el día 
once del actual de Ia hacienda nom
brada “Las Llanadas^, término maní- 
cipa! del Real de la Jara, propia de 
dolía Cristina Alcnso López, y si fuere 
habida dicha caballería, la remitan á 
este Juzgado, con la persona en cuyo 
poder ee encuentre, sí no acredita su 
legítima adquisición.

Dado en Cazalla à veinte y seis de 
Febrero da mil ochocientos noventa y 
ocho.—Baldomero Rojas, —El Secre
tario, Eduardo García Carvajal.

POSADAS
Núm. 621

Don Fabián Ruiz Briceúo, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Por la presente ruego y encargo á 

toda clase d« Autoridades, asi civiles 
como militares, de le nación, ordenen 
la práctica de activas diligencias para 
la busca de las caballerías que se rese- 
Ban á continuación, que fueron hurta
das á Juan Alcaide en terrenos llama
dos El Baldío, término de Guadalcá
zar, el día seis de tos corrientes, y caso 
de ser habidas las pongan á díspoei- 
oión da este Juzgado, con las personas 
que las posean, sí no acreditan su lé
gitima adquisición.

Dada en Posadas á veinte y seis de 
Febrero de mil ochooieotoe noventa y 
ocho.—Fabián Ruiz.——El Secretario, 
Licenciado Juan da D. Nogués.

Señas de tas caballerías

Una burra ruoia, pequeña, carrada y 
mediana, y un burro del mismo pelo, 
de alio y medio, oon la mano izquier
da, desde la rodilla hasta la pezufia, 
negra.
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Gobierno civil de la provincia de Córdoba
NUMERO 563

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS.—NEGOCIADO DE CARRETERAS.
Incoado el expediente de expropiación que en el término municipal de Baena ocasiona la construcción de los trozos segundo y tercero de 

la carretera de tercer orden de Baena a Porcuna por Valenzuela, se ha rectificado por la Alcaldía de Baena la relación nominal de los propieta
rios interesados en dicha expropiación, formada por la Jefatura de Obras públicas de la provincia, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 
de la ley de expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, se publica en este periódico oficial para que en el término de quince días puedan 
exponer las personas ó las Corporaciones interesadas lo que sea pertinente contra la ocupación de las fincas, dirigiendo las reclamaciones á la 
expresada Alcaldía de Baena, en la forma que previene el art. 24 del Reglamento para la ejecución de la referida ley.

Córdoba 27 de Febrero de 1898.—JEl Gobernador, José Becerra.

(RELACION NOMINAL QUE SE CITA)

Obras públicas.—Provincia de Córdoba.-Término municipal de Baena.
Carretera de tercer orden de Baena á Porcuna por Valenzuela.—Relación de los propietarios á quienes afecta la expropiación de terrenos de 

los trozos segundo y tercero de la expresada carretera.

Náinero 
de 

orden 
de las 

fincas.

NOMBRES 

de los propietarios.
Vecindad

NOMBRE 

de los colonos.
Clasa da cultivo.

Sitio 
donde radican 

las fincas.
i^iT»! jolinos

1 D. Antonio CaUsjaa Alba............... Beeua...
Trozo segundo.

Oliver..................... Monteoillo. -.. N. y 0. Perfecto Moreno, S, María Guadalupe 
Romero y E. Cipriano de! Pozo.

2 „ Pablo Ayala Ariza...................... Idem.,.. n Idem............... .. Idem................. N. Francisoo Vázquez, S. Blas GaSadiUa, E. oa- 
seria de Onoe Hoyas y 0, María Pozo Quero.

3 ^ Antonio Vázqnez Moreno......... Idem.... Idem........................ Idem................. N. José Marla Trujillo, S. Pedro Ayala, E. Rafael 
Camaoho y 0. Blas Oafiaditla,

4 a José Maris Trujillo................... Idem.... W Idem........................ Idem................. N. Franoisoo Lara, S. Antonio Aragón, E, olivar 
de Once Hoyas y 0. Alejandro Lara.

5 » Viotor Prado Barrios................. Ilem... . » Idem...................... Idem........ N. Franoisoo Ramos, 8. Antonio Tanta, L. Kas- 
oual Tarifa y 0. camino de Albendin.

6 n Miguel Rojano Ocafia................. Idem.... o Idem...................... Idem................. N. Pranoieoo Burrueoo, S. Isidro Tarifa, E. oa- 
mino de Albendín y 0. anerte 12, trance 2.“

N, Juan Rojano, S, camino Albendin,E. Adriano
Urbano y 0. José Pas onal Tarifa.

7 Sra. Viuda de Franoieoo Contreras. Albendín 19 Idem...................... Idem.................

8 D. Adriano Urbano.......................... Idem.... 91 Idem........................ Idem................ N. José Carretero Garoí», 3. Franoisoo Contre, 
ras, E. camino Albendín y 0. Miguel Rojano.

9 „ José Carretero Garda............... Idem.... W Cereales................. Idem......... N. Manuel Ordofiez, S. Antonio Callejas, E. oa-
mino Albendin y 0. Adriano Urbano.

10 „ Rafael Garda Triguero............. Idem.... >9 Olivar..................... Idem................. N, Franoisoo García Triguero, 3. José Carretero, 
E. camino Albendín y 0. Franoisoo Moreno.

11 „ Francisco García Triguero..,. ídem.... « Idem............... Idem................. N. heredero de José Triguero, 3. Rafael Garola, 
E. camino Albendin y 0. Antonio Erenas.

12 ;, José García Triguero............... Idem.... Idem........................ Idem................. N. Franc.* García Triguero. S. tierra Vadofresno, 
E. Ramón Lozano G.* y 0. camino Albendín.

13 „ José Patricio Arias.................... Idem.... » Cereales................. Idem................. N. cortijo Vadofresno, 3. Franoisoo Roldán, E. 
camino Albendín y 0. José Matías Arroyo.

14 „ Manoel Arias Garda.................. Idem..,. Idem........................ Idem................. N. cortijo Vadofresno, 3. Franoisoo Roldán, E,
camino Albendin y 0. garrotal de José Matías.

16 „ Franoisoo Garda Triguero... Idem.,.. » Idem........................ Idem........... N. José Garcia Triguero, S. José García Trigue
ro, E. José Dorado y 0. camino Albendín.

16 „ Rafael Camacho.......................... Castro... n Olivar.................... Idem............... N. José María Trujillo, 3. Salomón Vázquez, E. 
Josefa Finada y 0 Frauoisoa Villalobos.

17 Sra. Dnqnesa de Castro Enríquez. Madrid.. Dofla Conoepoión Frías.. Dehesa y cereales. Vadofresno.,. N. olivares de veoinos de Albendin, 3. Francisco

18 La misma............................................ Idem....
Trozo tercero.

Dofla Conoepoión Frías.. Idem........................ Idem.................

Moreno, E. Onoe Hoyas y 0, camino Morana 
alta y baja.

N. olivares de veoinos de Albendín, 3. Francisco 
Morano, E. Onoe Hoyas y 0. oamino Morana

19 La misma............................................ Idem.ú . Idem..................................... Idem........................ Idem.................
alta y baja.

N. olivares da veoinos de Albendín, 3. Franoisoo
Moreno, E. Onoe Hoyas y 0. camino Morana
alta y baja.

20 Sr. Conde de Torres Cabrera.... Córdoba. Varios................................. Cereales.................. C. de la Presa. N. camino Mirabueno, 3. el río, E. camino bajo 
y 0. Antonio del Aguila.

Sr. Marqués de Villafuerte........... Madrid.. D. José Alamón................ Idem........................ C. Pedro Ortiz
N. camino del Gardón. 8. oamino la Presa, E.22 St. Conde detTorrea Cabrero......... Córdoba. Idem........................ C. Mirabueno.

23 Sr., Marqués de Villafuerte.............
camino bajo y 0. Pedro Ortiz.

Madrid.. D. José Alaroóo............. Idem........................ C. Pedro Ortiz
24 C,‘ Alegría Hita............................... Castro.,. n Fernando Vargas.... Idem........................ C. Jardón,... N. tierras de Carrasco, S. camino Pedro Ortiz,

26 Sr. Marqués-da Villafuerte.......
E. el Salado y 0, el camino.

Madrid.. 11 Emilio de la CAmara. Idem........................ 0. Carrasco...

Baena 14 de Febrero de 1898*—El Alcalde, J. Casado.—El Secretario, Juan Ocafia.
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IGEBCIA EJECDTIYA DE BACIESDl.-ZONA DE BÛNTDRD.
Número 617

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Juan Antonio Serrano y Poblete, Agente ejecutivo por débitos á favor 
de la Hacienda.
Hugo saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia oon fe 

cha de hoy, en el expediente general de apremio que se sigue ea este distrito 
por débitos de la contribución territorial é industrial, correspondiente à varios 
trimestres, se sacan á pública anbasta, por primera vez, los bienes inmuebles 
que á continuación se expresan:

383

hlúmeiol

de

orden

DEBITO 
por princi-

P^i 
recargos 
y costas

NOMBRES DE LOS CON TRIE UTENTE 3 
y fincas que se subastan 

con expresión de las cargas preferentes conocidas.

Pías. Cts.

4.127

Valoración 
deducidas 

cargas 1791

Ptas. Cts.

1189

14.286 60 2083

Í

60

129

263

3649

¿66.

1928 r

Don Manuel Peláez Valverde.—Una posesión 
de olivar en la sierra de este término, sitio de la 
Encamada, compuesta de veinte fanegas de tierra, 
y en este espacio mil oí nto seis plantas mayores, 
■doscientas pequeñas, otros varios árboles, y siete 
mil ciento sesenta y ^iete vides; linda todo por 
¡Norte olivos de los herederos de Martín Santos 
¡Molina y callejón de San Fernando, qua conduce 
á la Encarnada; por Levante otro callejón que de 
las Hazas de Garrido vá al propio sitio; Sur olivos 
de D. Juan Francisco Franco, hoy de D. Juan de 
Dios García Sampayo, y por Poniente propia- 
dad de los herederos de D. Antonio Benítez Ma
dueño y un caserío destruido dentro del predio 
'deslindado, capitalizada esta finca en la cantidad 
de catorce mil doscientas ochenta y seis pesetas 
'sesenta céntimos.

Dou Benito Madueño Poblete,—Una suerte de 
olivar en el Charco del Novillo, sitio de las More- 
dibas, con cuatrocientas noventa y cinco plantas, 
en siete fanegas y nueva oelemines; lindo por 
;Norte y Levante D. Timoteo Rodrigo Criado; Snr 
Juan Tinahones y D. Pedro Benítez, y al Pouien 
te ensanches del arroyo de Coroomé, capitalizada 
en la cnutidad de cuatro mil ciento veinte y siete 
pesetas sesenta céntimos,

Doña Ana Amor Terrin.—Üoa suerte de olí 
¡var en la sierra de este término, pago del Madro- 
iñal y sitio de Barranco hondo,compuesta de 30 fa
negas y 6 orleminee, de las que 20 fanegas y 6 oe- 
lemines son de olivar, oon 1430 plantas, y las lOfans- 

,ga8 restantes da monte bajo; liúda Norte terreno 
montnoso, olivos de Francisco Cnnde y D. Luis Pe 
drajaa;Levante D. Pedro Lara y Francisco Beltrán, 
y á Poniente arroyo de Mojapiés, capitalizada en 
la cantidad de seis mil seiscientas diez pesetas.

Doña Rosa Matía González Garijo. — Una suer
te de olivar en la sierra de este término, pago de) 
Madroñal, oon doscientas catorce plantas, en tres 
fanegas de cabida; linde Norte D. Manuel Roldán; 
Levante Ane Garijo; Sur Francisco López, y Po
niente herederos de Ildefonso Garrido, capitaliza
da en la cantidad de mil doscientas sesenta pe
setas.

Otra suerte de olivar en el mismo pago y sitio, 
que la anterior, sitio de la Loma da Aragón, con; 
oí noua uta y siete plantas, en nueve celemines; 
linda Norte D. Manuel Roldán; Levante el olivarj 
anteriormente desliadado; Sor herederos de don, 
Francisco López Obrero, y Poniente Miguel Mo ’ 
ra, capitalizada en la cantidad de setecientas oin- ■ 
ouenta y dos pesetas sesenta céntimos.

Una tercera parta de casa an ¡a del número ca 
torce de la calle Rosario, de es^a ciudad, que lin 
da el todo por la derecha entrando con la del nú 
mero doce de Isabel Palomino; por la izquierda la 
del diez y seis de Juan Arellano, y por la espalda 
con oasas de la calle San Francisco, oapitalizada 
referida parte de casa en la cantidad de mil cien-' 
to sesenta y seis pesetas setenta y cinco céntimos.;

Doña Antonia Galán Marquez.— Media casa en; 
la del número seis de la calle Grajas, de esta ciu 
dad, que linda el todo por la dereaha entrando' 
cou la del número cuatro de Pedro Antonio Noca ' 
rió: por la izquierda oon la del ocho de Antonio; 
Alcaide, y por la espalda con el ugido de aqueli 
sitio, capitalizada dicha mitad de casa en la oanti-i 
dad de satecieutas veinte y ocho pesetas veinte y ¡ 
cinco céntimos.

6.610

1.260

762 60

1.166 76

728 26

C

1786 DoSa María Joana Beltrán Uceda. -Doa saer- 
te de olivar en la sierra da este térnaiao, pago del 
Madrofial, sitio de Barranco hondo, 00 m pu esta de 
dos fanegas y naave oeleminea de onerda, y en 
este espacio ciento sesenta y castro plantas mayo>| 
res, qamta parte de lagar, cuadra y corrales que 
existen en el todo de la finca; la onal linda por 
Norte con la posesión nombrada de Rueda, da los 
herederos de Pedro Moreno; por Levante otros de 
Joan Antonio Madueño; Sor los de Franoisoo Jo
sé Beltrán, y por Poniente herederos de D. Fran
oisoo de Paula Navarro, capitalizada en la canti
dad de uohooientae diez pesetas.

Don Joan Calleja Fernández.— Una suerte de 
olivar en la sierra de este término, pago de la To- 
rreoilta, parejo de Arenosillo y sitio de Siete ve
ces, compoeata de tres fanegas y nueve oelemines 
de cabida, y en este espacio doscientos sesenta 
olivos; linda por Norte olivos de Juan Afáu; Sur 
arroyo de Siete veces, y Levante y Puniente los 
de D. Andrés del Rosal, oapítalízada en la canti
dad de mil cuatrocientas sesenta pesetas.

Doña Isabel Canales.—Una suerte do olivar 
en la sierra de este término, pago de la Nava y si 
tío de la Torre de diobo pago, compuesta de cien 
to veinte y cuatro plantas y una veinte y una 
avas partee de casa lagar en el mismo eitio, te
niendo una superficie da una fanega y nueve ce
lemines de cuerda; linde Norte herederos de don 
Pedro Oamaoho Mendez; Levante oon la posesión 
de Baenavíste; Sor camino do la Fuensanta, y Po
niente D. Francisco Canales Navas, capitalizada 
en la cantidad de mil setecientas setenta pesetas.

Doña María Lucia Madueño Galle. —Una casa 
en la callo Marín, oámero tres, de esta ciudad, qne 
linda por la derecha entrando con la del número 
cinco, de los herederos de D. Manuel Madueño 
Daza; por la izquierda con la de! número nno de 
D. Joan José Molina Canalejo, y por la espalda 
oon casas de la calle Notaiioa, capitalizada en la 
cantidad de siete mil nueveoientas ochenta y unai 
pesetas veinte y cinco céntimos. j

Don Pedro Serrano Cansíes, por su hermanaj 
Carmen.—Una cuarta parte de casa en la del nú
mero veinte 5 ocho de la calle Cervantes, de esta 
población, que linda el todo da ella por la dere
cha entrando con la del número veinte y seis de 
D. José Garijo Leal; por ia izquierda oon la del 
treinta de Juana Albuera, y por ¡a espalda coa las 
referidas casas de D. José Garijo Leal y de Jua-j 
na Albuera, ospitalizada referido coarta parta de 
casa en la cantidad de mil eaisciantas una pesetas 
setenta y cinco céctimos.

No se hbn deducido cargas poro se deducirán 
las que resulten.en el soto del remate.

8X0

1.460

1.770

7.981 2&

1.601 76

La subasta se efectuará en el local de esta Agencia el día 16 de Marzo pró
ximo, á las doce de la mañana, por espacio de una hora.

Para cenooimiento general se advierte:
l .“ Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos 

y costas, antes de oerrarse el remate,
2 .’ Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor 

liquido fijado áloe bienes.
3 .’ Que loe títulos de propiedad que les deudores ji cesen ten estarán de ma

nifiesto en esta Agencia, sia poder exigir otros, y que sí se cáreciese de ellos, se 
cumplirá su falta en Ia forma que prescribe la regla 5.* de! art. 42 del regla
mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, é los cuales despuas 
sa les descontarán del precio deja adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .** Que ¡os rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el im
porte del piicoipal, leoargoa y coetae del procedimiento.ejecutivo que adeuden 
los oontriboyeutea de quienes procedan las fincas subastadas y basta el comple
to dei precio dal remate, en la oficia a de la Aganuia, antea dal otorgamiento de 
la escritora, según dispenen loa artículos 37 y 39 de la lostruooióa de 12 de Ma 
yo de 1883. ■ .

Lo que se anucoia al público en cumplimiento de lo dispaesto en la regla 
4.* del art. 37 altado

En Montoro á 24 de Febrero do 1898,—El Agente ejacntivo, Jueu A. Se 
treno.

SUBASTA
Se hace para el arriendo del olivar 

nombrado dal Bosque, compuesto de 
4.396 pies, en el término de la ciudad 
de Aguilar y de la propiedad de! exce
lentísimo señor Duque da Medinaceli. 
Dicha subasta tendrá legar el día 4 de 
M^rzo de 1898, en la oficina de la. casa 
administración de dicho excslontísimo 
señor, en la ciudad de Montilla, deuda 
también se enoneutra de manifiesto el.

Sección de anuncios

QUINTAS
Los expedientes de alegaciones 

los demás formularios, con arre-
glo á los modelos oficiales, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 18

y

pliego de condiciones,, ,16-16 Imprenta del DIARIO ,DE CÓRDOBA
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